
    

Eloy Alfaro-Durán, Septiembre 30 del 2016 

Señor 

LUIS ANTONIO LOJANO ZHUMII 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato informarle que mediante Juta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía METALMECANICA Y OBRAS LOJANO E HIJOS S.A. LOJASA, reunida el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL por el plazo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Artículo Décimo del Estatuto Social de la compañía la representación legal, 

judicial y extrajudicial está a cargo del GERENTE GENERAL y será subrogado por el Presidente con 

las mismas atribuciones del funcionario subrogado. 

La compañía METALMECANICA Y OBRAS LOJANO E HIJOS S.A. LOJASA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el 10 de agosto del 2011 ante el Notario Trigésimo del Cantón Dr. Piero 

Gastón Aycart Vincenzini e inscrita en el Cantón Mercantil del Durán el 14 de octubre del 2011. 

Augurándole éxitos en sus funciones, 

Cordialmente, 

  

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía METALMECANICA Y OBRAS LOJANO E 

HIJOS S.A. LOJASA 

Ely Alfaro-Durán, Septiembre 30 del 2016 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: METALMECANICA Y OBRAS LOJANO E HIJOS S.A. LOJASA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LOJANO ZHUMI LUIS ANTONIO 

IDENTIFICACIÓN 0101811925 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5         
2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, SERA SUBROGADO POR EL 

PRESIDENTE CON LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE EL FUNCIONARIO SUBROGADO. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

PvaLiDez DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FEGH DE EMISIÓ. : DURÁN, A6 DÍA( 

        
AB. LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS gi 
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